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nrsotucróN N.90

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
pon ¿ ^q.ños, EL pRoGRAMA DE tr,tlnsrRÍR rN crsuóN EDUCACIoNAL,
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE POSTGRADO DEL INSTITUTO
NACIoNAL DE EDUCACTóN supnnroR "DR. naúr rEñe,, (TNAES), sEDE
esuucróN, EN EL MARCo DEL MECANTsMo DE ¡vnrueclóN y
ecRrorrlcróN DE pRocRAMAS DE posrGRADo DEL MoDELo
NACIONAL.

Asunción, 21 de abril de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en e1

programa de Maestría en Gestión Educacional, dependiente del Departamento de
Postgrado del Instituto Nacional de Educación Superior "Dr. Raúl Peña" (INAES), sede
Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De crención de la Agencin Nacional de Eualuación y Acreditnción de la Educación Superior",
en su arfculo 1o, establece que la Agencia Nacionai de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artÍculo 22 establece:
"La acreditnción es la certifcnción acndémicn de una institución de educnción supeior o de una
carrera o curso de posgrado, basnda en juicio sobre la consistencia entre objetit os, los recursos y
la gestión de una unidad académicn. C-omprende ln autoet aluación, la ettnluación externa y el
informe finnl. . ." ;

Que, por Resolución N" 213 de fecha 19 de iulio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, y se autoriza su publicación;

Que, la Resolución Nu 44 de fecha 06 de ma¡zo
de 2019 aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior (ANEAES) y sus Documentos Orientadores;

Que, la Resolución No 160 de fecha 2 de juiio de
2020 aprueba la actualización del Mecanismo de Evaluación y Acreditación de
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Programas de Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES);
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RESOLUCION N" 90

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR e eños, EL pRoGRAMA DE uersrRÍ.e, rN cEsuóN EDUCACToNAL,
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE POSTGRADO DEL INSTITUTO
NACIoNAL DE EDUCACIóN suruRroR "DR. n,cúr rnña" (TNAES), sEDE
esuNcIótr¡, EN EL MARCo DEL MECANISMo DE rvetuacróN y
¿.cn¡olr¿,cróN DE pRoGRAMAS DE posrGRADo DEL MoDELo
NACIONAL.

-,, -

Que, Ia Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha reaiizado el proceso de evaluación del
programa de Maestría en Gestión Educacional, dependiente del Departamento de
Postgrado del Instituto Nacional de Educación Superior "D¡. Raúl Peña" (INAES), sede

Asunción;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
inJorme del Comité de Pares Evaluadores conformado por Minerva Irala Campos y
Lucila Bogado, a los efectos de redactar la sÍntesis evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
4 años, el programa de Maestría en Gestión Educacional, dependiente del Departamento
de Postgrado del Instituto Nacional de Educación Superior "Dr. Raúl Peña" (INAES),
sede Asunción, según consta en el Acta N' 8 de fecha 04 de abril de 2023;

Que, el artÍculo 82 de la Ley No 4995 "De
Educnción Supeior" establece: "La Agencia Nncionnl dt Eztalunción y Acretlitación de ln
Educnción Superior (ANEAES) es el orgnnismo técnico encnrgndo de ettnluar y acreditnr ln
calidnd acnümicn de los lnstitutos de Educación Supeior. Posee nutonomía académicn,

administratit¡a y financieru. . ." ;

Que, el arfculo 9o de la Ley N" 2072/2003
establece: " ... Son funciones del Presidente del Consejo Directit¡o, en los límites de ésta ley y de

las resoluciones del Consejo Directit¡o: 'l) representar a la Agencia; 2) suscribir la documentación
que expide la Agencia. . ." ;

Que, según el Decreto N'6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N" 7403 de fecha 28 de junio de 2077, Decreto N' 4110 de fecha

01 de octubre de 2020 y Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero de 2021, se nombran a

miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acredita
la Educación Superior (ANEAES) para el periodo 202L-2024;c
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR 4 Años, EL pRoGRAMA DE n¡ersrRÍa ru crsuóN EDUCACToNAL,
DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE POSTGRADO DEL INSTITUTO
NACToNAL DE EDUCACTóN supERloR "DR. neúl rrñe" (TNAES), sEDE
asur.¡ctóN, EN EL MARCo DEL MEcANrsMo DE rvetuncróN y
ecRrorrecróN DE pRoGRAMAS DE posrGRADo DEL MoDELo
NACIONAL.
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Que, según testimonio ob¡ante en el Acta No 05
labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Conseio Directivo
para el periodo 2023-2024.

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
rvelueclóN y ACREDtTAcIón oE LA EDUCACIóN suprRron

RESUELVE:
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ACREDITAR, por 4 años, el programa de Maest¡ía en Gestión Educacional,
dependiente del Departamento de Postgrado del Instituto Nacional de Educación
Superior "Dr. Raúl Peña" (INAES), sede Asunción, a partir de la fecha de
promulgación de la presente Resolución.

RECOMENDAR al Instituto Nacional de Educación Superior "Dr. Raúl Peña"
(INAES), sede Asunciór¡ a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en

el inJorme anexo a la presente Resolución, para el programa de Maestría en

Gestión Educacional.

DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de

gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4o.- COMUNICAR y archivar.
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Dina Matiauda Sarubbi

Presidentc
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